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s,, ex-la;, \ng r:iur1ailanos á dc,olic<lercr la, lryc;ó 
las autoridades legítinrns ú ,i hacer foer;.a coutra 
e!lü:~. 

ArL 6~ L~, faltas .de la vida priqda s.e rasti
garún .con pri,ii>n r¡ue oo bnje <le quince dias ni 
,,xcrda <le sris meses. 

Art. 7º Las faltas á la moral se cnstigsrún con 
prision rle un mes á un ¡\fw. 

Ar!. 8~ Las faltas al órden púl:,lico se casti¡¡a• 
riÍn con cnnfinacion de un mes á un af,o, á 1111 \u. 
gar que se e1ictwntre á <listancin de,<le una leguef 
hasta fuera d_e los límites del Estarlo en que se cu
meta d <)élito. En e&te último caso, el reo ¡med& 
e,cojer el punto de su resi,_lcncia, y en los de1uas 
no se le smíala1á un lug,1r rnsalubre. 

A rt. 9~ Siemprt que haya una <len uncia 6 aru~ 
0acíon, se prcse11tará · por e_8critu m,te el ayunta
miento del lugar en rtue se public.6 el impreso. 

Art. 10. El avui:tamiento, deulru del peren
torio ténni_no de 21 horas, convocará al jurndo de 
calificacion. 
· Art. 11. Servirún para jurados los ciudadanos 
.en el ejercicio rle sus dtorecho~ que sepan leer Y 
escribir, tengan prufeoion ú oficio y pertenezca¡¡ 
¡Ü estarlo seglar. 

Art.· 12. .No pueden ser jurados los que ejer• 
cen autoridad pública de cualquiera clase. 

,Art. 13. Los ayuntamientos de los lugares e[I 
r¡ue bu hiere imprentas formarán una lista por ?r· 
den alfabético de l,,s individuos de su demarcaci.11} 
r¡ue tengan las circunstancias expre_sada~ en el artí
culo 11, la que se rectificará al pnn~1p10 de ?ªd 
año, conservándolas en sus respectivas archlvos, 
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firmados por tod•>s los miembros que las hayan ar-
mado y rectificado. . 

Art. H,. ·Lns jurados no podrán eximirse de la 
concurrencia para r¡ue fuereo cita<,lo~, y ~ l~ hora 
e11 que lo sea u, so _pena de ¡~ multa . qt.H;l guberqa
tivamentc les exeg1rá el presidente del ayuntall!llffi· 
t<>, :l~ cinco á cíncuenta pe8os por primera vez~ de 
diez á ciel)to por segunda, y de veinte á dosc1en· 
tos por tercera, · · 

· Art. 15. Nipguna-otra causa libertará. de las 
pena~ seflalarla8, sin;, la enfi¡rmedad j~stiffiada que 
imuida salir fue1,t <le casa, ó de auseQcia no dolosa 
ó ¡je halierse avecindado en otru ' lugar, 9 'algún 
otro motivo muy gr:ive calificado ¡ior el presidente 
del ayunta,nientn, 

Art, 16. El jurado de calificacioq se formará 
de once ímlivi,luos sacados por suerte de los -con• 
tcnid11, en la lista; y el de seotencia de diez y 
nuel'e, sacados de la misma manera, sin que eo es• 
te sorteo se incluyan lo! r¡ue formaron el primero. 

Art. 17, Los delitos ile i!::.prenta son denuncia• 
bles por la acciun popular ó por el ministerio fis
cal. 

Art, 18. Denunciado um impreso ante el ayun
tamiento, su presi,lenl,e le mandará recojer de la 
imprenta y lugares <le ex[Jeudío, y detener al res• 
ponsable .6 exigirle fianza de estará dere<;_ho, cuan 
do P-l impre~o se rlen\lncie como contrario al órde~ 
púhlie<> 6 á la moral. A presencia del acusador, s1 
e,tuviere eu el h1gar y concur,riere á la hora que 
se le prefije, la corf1oracion ll11i\1ícipal hará el sor
teo que se previene en suerte, asent:Lndose sns nom 
bres en un libro dest_inado al efi:cto, 






















